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BOLETÍN OFICIAL
OE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domiciiio: almes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre,_36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
PKSETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
Idein judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o tracción,
ídem particulares: línea ofracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:2S al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Ohcial, ealle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de íácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, núm«ro 126
TELÉFONO ÓC&34 .-: APARTADO

I0RU: Dilint jmedií 1ni jmedia jde tris jnotii 1 siete jneiti-i

Número suelto: 5O céntimos tffiiTttttt;t:t:

A particulares: 6O céntimos

TRIBUNAL INDUSTRIAL Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma a la demandada, Viuda de
Miguel Díaz, declarada en rebeldía,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 29 de junio de 1937.

—
El Se-

cretario, P. S., Antonio Menéndez.

mos decretar y decretamo
cho señor con la demandada, doña
Juana Bellón y Roca de Togores, y
disuelto el vínculo que les ligaba po
el matrimonio que contrajeron el ¡

de agosto de 1909. Declaramos con
yuge culpable a doña Juana Bellón
a quien imponemos las costas del li-
tigio y la obligación de satisfacer, en
su caso, la patente de litigante que,
en sustitución de los derechos aran-
celarios, ya suprimidos, se establez-
ca y una indemnización por vía de
compensación al Estado, que cifra-
mos en la suma de 250 pesetas, y
mandamos que esta sentencia se ano-
te en el Registro Civil correspon-

el de di- bre indemnización de daños y perjui-
cios, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Pedro Diez Cámara, contra
Viuda de Miguel Díaz, sobre recla-
mación de salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva- es del tenor literal
siguiente :

Sentencia
Sala de lo Civil —

Señores de Sección
tercera : Don Manuel de la
Plaza, don Francisco J. L.
Serraller, don Manuel del
Valle.— En la villa de Ma-
drid a treinta y uno de ma-
vo de mil novecientos trein-

(I.-224)

Providencias judiciales
Sentencia

AUDIENCIA TERRITORIAL
ta y siete. Vistos ios autos
civiles de juicio declarativo
de mayor cuantía que, pro-
cedentes del Juzgado de
primera instancia número
tres, de esta capinal, ante
Nos penden, en vfttud de
apelación y seguidos entre
partes : de una, como de-
mandante apelante, don Pe-
dro González Hernández,
mayor de edad, jornalero,
vecino de Vicálvaro, repre-
sentado por el Procurador
don Andrés Castillo Caba-
llero y defendido por el Le-
trado don Pedro Bravo, y
de otra, como demandados
apelados, don Alberto y don
Andrés Santoyo González,
mayores de edad, Médico
el primero y Abogado el se-

En la villa de Madrid, a 24 de ju-
nio de 1937.

—
Habiendo visto, con

intervención del Jurado, yo, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente del
Tribunal Industrial número 2 de la
misma, los precedentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y como
demandante, Pedro Diez Cámara,
mayor de edad, casado, jornalero y
de esta vecindad, representado por
don Jesús Manuel Sanchiz Granero,
¡Letrado, y de la otra", y como deman-
dada, la entidad comercial Viuda de
Miguel Díaz, domiciliada en esta ca-
pital, declarada en rebeldía, sobre re-
clamación de salarios ;y

DE MADRID

diente
Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencii
Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la rebeldía de la de-
rfiandada, doña Juana Bellón y Roca
de Togores, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Manuel Plaza,

Manuel Salvador, Manuel del Valle
(rubricados).

Territorial de Madrid,

Certifico :«Que por la Sala tercera

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Relatoría Secretaría del Li-
cenciado don Rafael García Valdés,
hoy de José Domínguez Suárez, y en
autos seguidos por don Fernando de
Juan del Olmo, representado por el
Procurador don Ángel Gutiérrez
Barbudo, en concepto de rico, con
doña Juana Bellón y Roca de Togo-
res y el Ministerio Fiscal, sobre di-
vorcio, se ha dictado la sentencia cu-

yo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente :

Fallo
Publicación

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno en
rebeldía a la demandada, Viuda de
Miguel Díaz, a que, tan pronto como
sea firme esta resolución, abone al
obrero Pedro Diez Cámara la suma
de tres mil trescientas noventa y dos
Pesetas noventa y ocho céntimos, en
concepto de retribución por horas ex-
traordinarias que trabajó en días la-
borables y en domingos, en el ¡perío-
do de tiempo comprendido del i.° de
abril de 1934 al 4 de junio de 1936,
absolviéndola del resto de la canti-
dad que se reclama por este mismo
concepto.— Se advierte a las partes
ciue contra esta resolución pueden
Preparar recurso de casación por in-
fracción de ley, para ante el Tribunal
-^upremo, dentro del término de diez
dlas, contados, desde el siguiente al
en que les sea notificada.

—
Así por

sta mi sentencia, que por la rebeldía
'a demandada se notificará en es-

fados e insertará su encabezamiento

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Manuel Plaza,, ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sección tercera

de lo Civil de esta Audiencia en el
día de su fecha, di

gundo, vecinos de Madrid,

ambos declarados en rebel-
día, y el Banco Hipoteca-
rio de España, representado
por el Procurador don Al-
fonso Bilbao Lumbreras y

defendido por el Letrado
don, Emilio Sobejano, so-
bre indemnización de daños
y perjuicios por incumpli-
miento de contrato,

Sentencia

Sala de lo Civil.
—

Señores de Sec-
ción tercera : Don Manuel Plaza,

don Manuel Salvador, don Manuel
del Valle.

—
En la villa de Madrid, a

22 de febrero de 1937.
—

Vistos los
presentes autos de divorcio, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 7, de esta capital, se-
guidos entre partes : de una, como
demandante, don Fernando de Juan
del Olmo, mayor de edad, casado y
de esta Avecindad, representado por el

Procurador don Ángel Gutiérrez
Barbudo y defendido por el Letrado

don Enrique de Aguilar, y como de-
mandada, doña Juana Bellón y Roca

de Togores, representada por los es-

trados del Tribunal, por su incompa-

recencia en esta instancia, en cuyos

autos ha 'sido también parte el Mi-

nisterio Fiscal ;y

r\nte mí, Jost' Domínguez
que certifico

(rubri-
cado)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la ¡provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 24 de
junio de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

"

Fallamos(Xúm. S64) —377)
Que on confirmación de la sentencia

dictada e* uno de febrero
de mil novecientos treinta y
siete por el Juzgado cíe pri-
mera instancia número fres.

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, de esta capital, debemos

desestimar y desestimamos
la demanda formulada por
don Pedro González Her-
nández, y, en consecuencia,

absolver de ella a don Al-
berto y don Andrés Santo-
yo González y al Banco Hi-

Certifico : Que por la Sala tercera

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaria de José Domínguez
Suárez (antes de don Rafael García
Valdés), y en autos seguidos por don
Pedro González Hernández, con don
Andrés y do.n Alberto Santoyo Gon-
zález, representados por los estrados,
y el Banco Hipotecario de España,
representado, en concepto de rico,

por el Procurador señor Bilbao, so-

\u25a0' Parte dispositiva en el Boletín
ficial de esta provincia, a no ser

9U? se solicite su notificación perso-
naldentro de segundo día, lo pro-
"uncio, mando y firmo.-^Luis Ca-
s"so (rubricado). Publicada el mis-
"iodía.

Fallamos potecario de España, impo-

niendo las costas al apelan-
Que estimando la demanda de di-

vorcio formulada a nombre de don

Fernando de Juan del Olmo, debe-

te, que satisfará, ademas,

una indemnización al Teso

Para su inserción en el Boletín



3 MIÉRCOLES 7 DE JULÍO DE 1937

Curiases Rodríguez que su Letrado,

don Matea Congosto, se halla en ig-
norado paradero, requiriéndole a la

vez para que en el término de cuaren-
ta y ocho horas designe nuevo Abo-
gado o. manifieste si tiene el propósi-
to de defenderse •\u25a0por sí, conforme a lo

prevenido en el Decreto de 211 de no-
viembre último.

—Madrid, 24 de mar-
zo de 1937.

—Ante mí, P. H., Licen-
ciado Felipe Reyes (rubricado). ;

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el

presente edicto en Madrid, a 23 de
junio de 1937.— El Oficial de Sala,

Enrique Aguilar.

Tin Oficial de la provincia, expido a
presente edicto en Madrid, a 22 denio de 1937 -—El Oficial de Sala, £ausencia del señor Quirós, Enrin
Aifgel de Marcos 4 e

(Núm. 862)

ro de quinientas pesetas taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por 3bn José (Madrid

Cañavate, con doña Consuelo Alga-
rra Rafegas y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y. parte dispositiva son del tenor li-
u-ral siguiente:

Así poi; esta nuestra sen-
tencia, que a más de notifi-
carse en estrados y hacerse
notoria por edictos se pu-
blicará su encabezamiento, y
parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provin-
cia, por. lo que respecta a
los demandados don An-
drés y don Alberto Santo-
yo González, no compareci-
dos en esta instancia, lo
pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Manuel de la

Plaza, Francisco J. L. Se-
rraller, Manuel del Valle
(rubricados).

(C-375)

Sentencia número JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Senores.de Sala primera :Don José
G. Llana, don Miguel Alvarez, don
Manuel Salvador.

—
En la villa de

Madrid, a 16 de junio de 1937.
—En

los autos incidentales que ante Nos
penden, remitidos en apelación por
el Juez de primera instancia núme-
ro 19, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante y apelante, don José Ma-
drid Cañavate, militar retirado y de
esta vecindad, defendido por el Le-
trado don Agustín González Ruiz y
representado por el Procurador don
Germán Moreno Gutiérrez, y de la
otra, como demandada y apelada,
doña Consuelo Algarra Rafegas, de
esta vecindad, representada por los
estrados, por su incomparecencia,
sobre defensa en concepto de pobre
del primero, en cuyos autos ha sido
oído el señor Abogado del Estado,
en representación de la Hacienda Pú-

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el Juzgado <le primera instan-
cia número 5, de esta capital, y en
los autos seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, con-
tra don José Ortiz González, para la
efectividad de un préstamo hipoteca-
rio de ciento ochenta y cinco milpe-
setas, con garantía de la casa seña-
lada hoy con el número cincuenta y
dos de la calle de .Bretón de los He-
rreros, de esta capital, se dictó la si-
guiente.

(Núm. 867) (C.-380)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado
don Francisco Javier L. Se-
rraller, ponente que ha sido
en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública
la sección, tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Terri-
torial en el día de su fecha,
de que certifico.—Ante mí,

José Domínguez (rubri-

Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial dte Madrid,

Certifico :Que por la Sala segunda
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Juan Manuel Corujo, y
en autos seguidos por doña Petra Lo-
renzo Agudo, con don Gabriel Gon-
zález López y el señor Fiscal, sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

Providencia
Juez; interina, Rocamora.

—
Madrid,

doce de mayo de mil nove,
cientos treinta y siete.—... Y apareciendo de la cer-
tificación de cargas aporta-
da que la finca hipotecada. se "Tialla gravada con hipo-
tecas posteriores no cance-
ladas, a favor de don José
Pérez de Seoane y Roca
de Togores, hágase saber
a éste el estado de estos

cado)

Y para su publicación en el Bole-
tín Official de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a dos
de julio dle mil novecientos treinta y
siete.

blica,
Sentencia número 60

Fallamos Señores de Sala segunda : Don
Eduardo Castellanos, don Nicolás
Cortés, don Rafael Barrón.

—
En Ma-

drid, a ide abril de 1937. Vistos los
autos sobre divorcio que, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número 15, de esta capital, sigue do-
ña Petra Lorenzo Agudo, que estuvo
representada por el Procurador don
Adolfo Bañegil y defendida por el Le-
trado don Gnillermo Cabanellas, con
don Gabriel González López, actual-
mente en situación de rebeldía, en cu-
yos autos es parte el Ministerio Fis-

El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia recurrida, decla-
ratoria de no haber lugar a conceder
a José Madrid Cañavate los benefi-
cios legales de pobreza que solicita
en los autos promovidos por su espo-
sa, Consuelo Algarra Rafegas, sobre
separación de personas y bienes, im-
xtniendo al actor todas las costas en
ambas instancias.

(A.-154)

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

autos para que pueda ínter'
venir únicamente en la su-
basta de la finca, toda vez
que el avalúo de ella está
practicado en ,la escritura
base de los autos.

—
Proveí-

do por el señor Juez ; doy
fe.—Rocamora. —Ante mí,
Pedro Alvarez Castellanos
(rubricados) .

Y para que sirva de notificación a
don José Pérez de Seoane y Roca de
Togores, cuyo actual paradero se
desconoce, expido el presente en Ma-
drid, a tres de julio de mil novecien-
tos treinta y siete.

Certifico :Que por la Sección ter-
cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz García
(antes Gabriel Espinosa), y en autos
seguidos por don Matías Mayordo-
mo Barragán, con la Compañía de Se-
guros El Norte, y el señor
del Estado, sobre pobreza, se ha dic-
tado, con fecha 29 de junio de 1937,
la siguiente

Así por esta nuestra sentencia, que
por la ¡ncomparecencia de la deman-
dada se publicará en la forma preve-
nida por la Ley, de no solicitarse no-
titicacíón personal dentro de tercero
día, lo pronunciemos, mandamos y
firmamos.

—
José G. Llana, M. Alva-

rez Forés, Manuel Salvador.

cal,

Fallamos

Que debemos declarar, y declaramos
haber lugar al divorcio, y, en su con-
secuencia, disuelto el matrimonio exis-
tente entre la demandante doña Po-
ltra Lorenzo Agudo y su esposo don
Gabriel González López, inscrito en,

ei libro 46, folio § vuelto, con el nú-
mero 245, en el Registro Civjl del
distrito de Palacio, por la causa qufn-
ta del artículo 3.C de Ja ciíada L.ey
del particular ;declaramos la culpabi-
lidad del esposo, al que condenamos
al pago de costas y a una indemniza-
ción de 200 pesetas, qiue se ingresa-
rán en e.1 Tesoro ; firme que sea esta
resolución, cúmplase lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley, y, mediante
!a rebledía del demandado, notifíque-
se la presente por medio de edictos
en los estrados y Boletín Oficial de
la provincia. Oportunamente, devuél-
vanse las actuaciones al Juzgado de
pítícedencia, con certificación de la
presente y orden para la ejecución de
lo dispuesto en ei artículo 3.0 del De-
creto de 4 de enero último, en relación
con U indemnización fijada y su efec-
tividad.

Publicación
Providencia Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don
Miguel Alvarez Forés, Magistrad<
de la Sala primera y ponente que lia
sido de los autos, estando la mism;
celebrando sesión pública en el din
de su fecha, de lo que, como Secre
irio, certifico..

—Madrid, 16 de junio
\nte mí, P. H., Felipe

Señores de Sala: Plaza, L. Serra-
11er, Valle.—El anterior oficio, de
que la Sala queda enterada, únase al
rollo de su razón; requiérase a don
Matías Mayordomo Barragán para
que, en término de quinto dia, desig-
ne Procurador que le represente en
esta apelación, o haga uso de su de-
derecho a representarse a sí mismo,
bajo apercibimento de declarar firme
la sentencia recurrida, si deja trans-
currir dicho término sin verificarlo;
y en atención al ignorado paradero
de don Matías Mayordomo, publí-
quese este proveído en el Boletín
Oficial de esta provincia.

—
Madrid,

29 de junio de 1937.
—

Ante mí, Fer-
nando Sanz (rubricado).

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.° g.°
Hi ju§2 dp ppimpra instancia

interino,
¡raquín Rocamora Fernández

!e 1937 (A.-Í55)
Reyes

Y para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 23 de
junio de 1937.— E! Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

JUZGADO NUMERO ío

EDICTO
En virtud de lo mandado por el se-

ñor Juez de primera instancia núme-
ro 20, hoy número 10, de esta capi-
tal, por, la presente se le entera del
movidos por la Sociedad anónima

<\u25a0 Publicitas», contra Francisco Ra-
mos de Castro, ausente de esta capi-
tal, ponr la presente se le entera del
fallecimiento de ssu Procurador, don
Adolfo Báñegil y Pjcazo, y de que,
en el término "de tercero' día deberá
peFSQn.arsje dof sí p por r^edic) de nue':
VO Proeurááor, ajpércibiénd£>l<í qH?¡
de no efectuarlo, seguirán los autos
si' curso, entendiéndose las notifica-
ciones en los estrados del Juzgado.

Madrid, 25 de junio de 1937-— E1
Secretario, P, S., Carlos Isac—Vis-
to bueno : El Juez de primera instan-
cia, Francisco Alemany.

(B.—37 0

(Niim. 865) ÍC.-378)

Enrique -VguiJar. Lorenz, Oficia? dí>
Sala de la Audiencia Territorial d,<>
Madrid,

Y en cumplimiento de lo manda-
do, expido el presente edicto para su
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, al objeto de que sirva
de notificación y requerimiento a don
Matías Mayordomo Barragán, en
Madrid, a 30 de junio de 1937.— El
Oficial de Sala, Mariano Guzmán.

Certifico: Que por la Sala primer?
de esta Audiencia Territorial, Secre-
'taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don Carlos Curíc-
scs Rodríguez, con don Guillermo
Recio Losa, sobre pago de pesetas,
a escrito del Procurador señor Ger-yás, ha recaído la siguiente

Así por esta nuestra sentencia 'o
pronunciamos, mandamos y firma-
mos .=-~Eduardo Castellanos, $i,eoj,4§
Cortés, Rafael Borrón,

Publicación
(Núm. 857) -382) Leída y publicada fue la anterior

sentencia por el señor Magistrado po-
nente, don Rafael Barróri, estando
celebrando audiencia 'pública la Sala
segunda, acto seguido de su pronun-
ciamiento, de que certifico.— Ante
mí, P. H., Licenciado Juan P. Ber-
mudo.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Providencia
Señores de Saja primera : G. Lla-

na, A'. Forés, Salvador,.— Por presen-
tado el anterior escrito, hágase sa-
ber por edictos, que se publicarán e»
los periódicos oficiales, a don Gados

Certifico \u25a0 Que por la Sala primera j
le esta Audiencia Territorial, Secre- , W pt»£ su publicación en ©1 Bole- Imp. Provincial.^!)?., E$qwir&> 5 3


